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Notarios legalizan
mil 171 empresas
fantasma
Al menos 562 fedatarios en el país han contribuido a la

creación de compañías que más tarde son detectadas por el
SAT como factureras; entre ellos hay exfuncionarios
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Al menos 562 notarios públicos
del país han legalizado la creación
de mil 171 compañías que más

de fueron detectadas por el SAT

como empresas fantasma.
Entre los notarios enlistados

destacan exsecretarios de Gobier-

no exalcaldes exdiputados locales

y federales, representantes electo-

partidosspolíticosydirigen-
tes de colegios de profesionistas.

Los fedatarios repiten patrones
en los procesos de protocolización
de lassempresas factureras: forma-
lizan múltiples sociedades el mis-

mo día validan las mismas per-
sonas como accionistas de distin-
tas compañíasy les asignan obje-
tos sociales muy amplios, algunas
con másde 100 actividades distin-

tas y muchas de ellas sin relación
entre sí.

Estos datos son resultadode un

análisisde lasempresas fantasma.
conocidas legalmente como

EFOS, hecho entre enero de

2020 y marzo de 2024.
Ene medio millar de no-

tarios que legalizaron
empresasquese califica-
ron como factureras se

hallan fedatarios que
han sido denunciados,
lesshanquitado lanotaría
(también llamada fiat) e

incluso les han procesa-
do penalmente.

Los estados
donde másem-

presas fachada
se han creado

en este perio-
do son Jalisco
(189), Ciudad de

México (159)y Nuevo

León (112).
NACIÓN A14 Y A15
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562 NOTARIOS
DANFE DE
EMPRESAS
FANTASMA

Fedatarios de todo el país han formalizado más de un millar de compañías, que
posteriormente el gobierno ha calificado como factureras

Texto: MIRIAM RAMÍREZ -nacton@eluntversal..com.mx

Ilustración: ANI CORTÉS

E ste poder no lo puede
poseer cualquier abo-

gado. Para ejercerlo se

requiere ser una persona íntegra y
con probidad, unprofesionaldel de-

recho. Es tan importantequeel aval

lootorga la máxima autoridaddeca-
da estado,elgobernador.Se llama fe

pública yconcede lacerteza de que
lo queun notario autoriza esautén-

tico, es verdadero.
Pero no todos los designados se

comportan así. Algunos notarios en

México hanutilizadosufacultad pa-
ra legalizar la creación de empresas
que simulan operaciones fiscales,
evaden impuestos, lavan dinero y
desvían recursos públicos.

Al menos 562 notarios del país
han dado fede la creación de mil171

firmas que han defraudado a la ha-
cienda públicayque son conocidas

como empresas fantasma, fachada,
factureras O por su nombre legal,
EFOS, que significa Empresas que
Facturan Operaciones Simuladas.

Este reportaje es el resultado de

un análisis evaluación de las EFOS
detectadas por el Servicio de Admi-
nistración Tributaria (SAT) entre

enero de 2020 y marzo de 2024.
Entre los notarios enlistadosdes-

tacan exsecretarios de Gobierno,
exalcaldes, exdiputados localesy fe-
derales, representantes electorales
de partidos políticosydirigentes de

colegios de profesionistas.
Decenasde fedatarios repiten pa-

trones en los procesos de legaliza-
ción de lasempresas factureras: for-
malizan múltiples sociedades el
mismo día, validan a las mismas

personas como accionistas de dis-
tintas compañías y les asignan ob-

jetos sociales muy amplios, con los

que las empresas pueden realizar
más de 100 actividades distintas,
muchas de ellassin relaciónentresi.

Compañías todólogas.
Las entidades donde más se han

creado empresas fachada son Jalis-

CO (189), Ciudad de México (159),
Nuevo León (112), Oaxaca (101)y el
Estado de México (83). En ellas se

concentra 54% de las EFOS, mien-

tras que el 46% restante está distri-
buido en 26 entidades.

Baja California Sur fue el único
estado donde no se encontraron
EFOS en el periodo analizado: sin

embargo se pudo comprobar ques
existen en años anteriores.

En el medio millar de notarios

que legalizaron empresas quese ca-

lificaron como factureras, se hallan
fedatarios que han sido denuncia-
dos, les han quitado la notaría, tam-

bién llamada fiatopatente, incluso
les han procesado penalmente.

EnOaxaca, los notarios Alejandro
José Vidaña Luna, Omar Abacuc
Sánchez Herasy Jorge ZárateRamí-

rez han sido señaladosde participar
en unCárteldel Despojo,unaestruc-

tura que simula actos jurídicos y
modifica escrituras para apropiarse
de inmuebles con alta plusvalía. En
2023, Zárate Ramirez fue vinculado
a proceso por ejercicio ilícito de la
función pública en relación con el
mismo caso.
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En Jalisco, Álvaro Guzmán Me-

rino acumuló más de 52 sanciones,
una de ellas porescriturar de forma

ilegalunapartedel LagodeChapala,
una zona federal. El trámite fue de-

rogado, peroel notario defiendeque
en los documentos que él avaló no

se especificó que se trataba de una

zona federal.
En Sinaloa, José Antonio Núnez

Bedoya fueboletinado por el Depar-
tamento delTesoro de EstadosUni-
dos por formalizar compañías pre-
suntamenteutilizadas por IsmaelEl

MayoZambada para lavardinero. Él
lo negó en conferencia de prensa.

En Guanajuato, Alejandro Du-
rán Llamas perdió su notaría por
señalamientos de irregularidades;
también es acusado de despojar
de180 hectáreas a ejidatarios por
medio de engaños.

De acuerdo con un informe del
SAT de 2019. las compañías factu-
reras habrían evadido impuestos
porunos354 mil 512 millones de pe-

SOS tan solo entre 2014 y 2019. Una
cantidad que represento 1.4% del
Producto Interno Bruto del país.

Oaxaca factureras alservicio del Estado
Elestado deOaxacaes, talvez,el lu-

gar que mejor muestracómooperan
las empresas fantasmay la partici-
pación de los fedatarios. Aquí, un

grupo de20 notarios legalizaron 101

compañías ensólo cinco años, entre
2013 y2018. Al poco tiempo de ini-

ciar, varias de ellas obtuvieron con-

tratos públicos con el gobierno del
estado de Oaxacayayuntamientos
de la mismaentidad. La mayoría de
los servicios se concentraron entre

2016y 2021, durante la administra-
ción del exgobernador Alejandro
Murat Hinojosa.

Según los contratospúblicos que
se lograron rastrear en los sistemas
de transparencia, estas compañías
ampliaron el sistema de agua pota-
ble, repararon caminos dañados,
construyeron vivienda en zonas de
alta marginación, instalaron te-

chumbresen jardinesde niños yes-
cuelas primarias, rehabilitaron cen-

trosde salud en comunidades rura-

les, entre otros.

Recibieron recursos de la Comi-
sión Estatal del Agua, de la Comi-
sión de Vivienda y de la Secretaría
de Infraestructura de Oaxaca.

no se asues-

tado: llevaron sus facturas a otras

entidades, como Jalisco, Nayarit,
Chihuahua y Zacatecas, en donde

proveyeron publicidad oficial y la

organización de eventos artísticos.
También emitieron comprobantes
fiscales para la comprobación de
viáticos de alimentación transpor-
te de funcionarios de gobiernos de

Baja California Sur, Tabasco, Gue-

rrero yMichoacán.
En un rastreo en bases de datos

públicas se encontraron accionistas
identificados por su RFC, que apa-
recen en padrones de beneficiarios
de programassociales de leche gra-
tuita, programas de incentivos para
productores de maizy frijol, finan-
ciamientospor5mil pesos para mi-

croempresarios y hasta clases para

aprender a leeryescribir en el Ins-
tituto Nacional para la Educación
de los Adultos

Pero actividades deestascom-

pañías duraron poco, la mayoría
fueron detectadas porel SAT entre

2020y2 señaladasporno tener

activos ni personal, carecer de in-

fraestructurayno contar con la ca-

pacidad material para prestar los
servicios queofertan.

En un recorrido realizado en la

regiónValles de Oaxaca se visitaron
losdomiciliosde 13 compañías pro-
tocolizadas por los notarios Omar
Abacuc Sánchez Heras, Octavio
Eduardo Manzano Trovamala
Huertay MarianaMartinezGracida
Orduna. Se encontraron locales co-

merciales vacíos disponibles para
renta, casasdeshabitadasyhasta
un lote baldío.

buscoatodos losnotarios
mencionados en este trabajo
vía telefónica y correo elec-
trónico. Hastaelcierredees-
taedición sóloGuzmán Me-
rino respondió y negó toda

responsabilidadsobre eluso

que se le da a las empresas.

Riesgosdecorrupción
y defraudación

Para detectar el nivel de riesgo que
corre un notario al formalizar em-

presas que al tiempo se convierten
en factureras, este equipo periodis-
ticoelaboró un semáforo de riesgos
que funciona con el listado deEFOS
definitivas del SAT, creadas en los
últimos dos sexenios (2012-2024).

La herramienta mide tres crite-

rios: la reincidencia del notario al
formalizar empresas que posterior-
menteson detectadas como EFOS;
la temporalidad en la que se cons-

tituyen las sociedades, es decir, si

múltiples compañías son formali-
zadas en un mismo día o en díasy
meses consecutivos, así como la
vinculaciónde losaccionistasen di-

versas empresas.
La metodología fue consultada

con tres especialistas anticorrup-
ción queanalizaron yemitieron re-

comendaciones para definir los cri-

teriosde riesgoy lospuntajes deca-

da categoría.
Lacalificaciónubica alnotarioen

un riesgo bajo si obtiene de tres a

ocho puntos; riesgo medio si suma

de nueve a 23 y en un riesgo alto
cuandosu índice es mayor a 23. de
un máximo posible de 63 puntos.

De los 562 notarios, 34 se ubica-
ronen el nivel de riesgo másalto, la
mitaddeellos tienenssusnotaríase
Jalisco y Oaxaca. Estos fedatarios
validaron entrecincoy17 empresas
fachadacada uno, lo que representa
una tercera parte del total.

EduardoGarciaCorpus, titularde
la Notaría 115 de Oaxaca, obtuvo el

puntaje de riesgo más alto de entre

los 562 notarios. En sólo tres años,
entre 2013 y 2016, formalizó 17 em-

presas factureras.
García Corpus enfrentó una in-

vestigación penal en 2017 por cer-

tificar hechos falsosyuso de docu-
mentos apócrifos. En 2018, se le in-

habilitaron sus libros notarialespor
instalar oficinas de representación
desu notaría endiferentes regiones
de Oaxaca. Actualmentesemantie-
ne en funciones.

Poco más de 50% de las compa-
ñías factureras analizadas fueron
creadasen 2013, 2014 2015, sinem-

bargo, destaca que la detección de

EFOS por parte del SATdisminuyó
drásticamente a partir de 2022. El
SAT detectó 537 en 2020; 532, en

2021;70, en 2022y24 en 2023. En el

primertrimestrede 2024 sólo ingre-
saron ocho compañías al listado.

Vacios legalesyfaltade regulación
Vania Pérez Morales, integrante del
Sistema Nacional Anticorrupción y
doctora enCienciasPolíticas, asegu-
ra que la reincidencia en patrones
irregulares al formalizar empresas
lleva a concluir que los notarios no

sonpersonajes aisladosodesvincu-
lados de las redes de corrupción y
defraudación fiscal.
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pieza fundamental
te esquema de corrupción, porque
es el primer lugar a donde recurre

una persona para lacreacióndeuna

empresa. Cuando podemos verque
no sólo fue una empresa fantasma,
sino varias en elmismo día, enton-

ces elnotario sí sabía que se estaba
cometiendo unacto que podría dar

lugar a actos ilícitos o de corrup-
ción", advierte Pérez Morales.

Issa Luna Pla, coordinadora del
Observatorio de la Corrupción e

Impunidad de la UNAM, cuestio-
na la falta de un marco legal que

vigile, reguleysancione la partici-
pación del notario público en es-

tructurasde corrupción,venfatiza
la necesidad de brindarle al nota-
rio herramientas que le permitan,
por ejemplo, verificar la identidad
de las personasque acuden ante él

para crear empresas.
"Existe una carencia en elmarco

regulatorio de las notarías en Méxi-
COysobre todoen la supervisión de
la actividad de las notarías. Los no-

tarios no tienen una supervisión o

unas reglas o estándares para pre-
venir la formación de este tipo de

empresas fachada", explica.

Sancionesminimas revocables
A pesar de los repetidos casos de

corrupción que cometenalgunos
notarios, lassancionesocancela-
ciones de la patente notarial por
incumplirla leydel notariado:son

mínimas, y la mayoría se revoca

ante tribunales.
Entre 2020 y 2024 se aplicaron

sólo79 sancionesyse inhabilitóa-
notarios públicos por falta de pro-
bidad en 26 entidades del país.

En Campeche,Chiapas, Hidalgo,
MorelosyPuebla negaron tener in-
formación sobre los correctivos a

notariosy Chihuahua refirió el su-

puesto "secreto profesional" para
reservarlas cifras.EnCiudaddeMé-

xico, Colima, Durango, Guerrero,
San Luis Potosi, Oaxaca, Tlaxcala y
Zacatecasse reportaronecero sancio-
nesy ninguna revocación.

La Ciudad de México, capital del

país,es lasegunda entidad con ma-

yor número de empresas fantasma,

pero en el periodo analizado no se

sancionó aningún notariopúblico.
Las cifras se obtuvieron a través de
solicitudes de información a las 32
entidades del país.

Sin embargo, inhabilitaraun no-

tario no es garantía de que deje de

ejercer. EnSinaloa, la fiat de Manuel
Lazcano Meza ha sido revocada en

tres ocasiones en un lapso de 15
años. últimavez,en noviembre
de 2023, fue inhabilitado por re-

gistrar contratosde compraventa
entre personas que llevaban va-

rios años fallecidas.
De entre los 40 notarios inhabi-

litados entre 2020y 2024, hay 16 ca-
sosen los queel notario logró anular
la sanción o la mantiene impugna-
da. Enochocasos BajaCalifornia,
Guanajuato yMichoacán recupera-
ron sus notarías por medio de sen-

tencias de los Tribunales Estatales
de Justicia Administrativa que re-

solvieron a su favor.
En casos donde la inhabilitación

se mantiene firme es porque hay
sentencias condenatorias de priva-
ción de la libertad. Destaca, por
ejemplo, el exfiscal general de Na-

yarit, Édgar Veytia Cambero, a

quien se le quitó su patente de no-

tario el 28 de abril de 2021.
La autoridad estatal le acusó de

"haber afectadogravementeel sen-

tidode la probidady la función no-

tarial, al sercondenadoconsenten-

cia privativade la libertad". Sin em-

bargo, Veytia Cambero fue senten-

ciado en Estados Unidos por sus

vínculos con el crimen organizado,
no por su función notarial.

"No esresponsabilidaddelnotario"
Guadalupe Díaz Carranza, presi-
denta del Colegio Nacional del No-
tariado Mexicano, rechaza queel fe-

datario tenga responsabilidad en el
uso ilícitoque:se leda unaempresa
posterior a su creación.

"Lo que haganconesa sociedad
una vezquese hayaconstituido ya
no es responsabilidad del notario.
Nosotros no podemos saber a fu-
turo qué van a hacer con esa em-

presa. No podemos negarnos a

prestar los servicios. Nosotros no

somosagentes de investigación,ni
somos policías", enfatiza.

Respectoa loscasos en los queel
notario reincideen la formalización
de decenas de EFOSvinculadas en-

tresí, DíazCarranza insta quesean
las autoridades quienes investiguen
y sancionen.

dirigentetambién acusa que la

responsabilidad porla proliferación
de las EFOS es compartida con el
SAT o la Secretaría de Economía,
instancias que inscriben a la com-

pañíay les generan un RFC.

"Si son prácticas reiteradasyson

algunas situaciones sospechosas,
pues quesean las mismasautorida-
des las que investiguen al notario

que no esté actuando con probi-
dad", señala.

Para blindar al fedatario de invo-
lucrarse en este tipo deestructuras,
Díaz Carranzaplantea que la auto-

ridad fiscal les permita conocer

quiénes son las personas queestán
detrás de las empresas boletinadas
en los listados del 69-B del Código
Fiscal de la Federación.

"Para nosotros seríabuenodetec-
tar las personas,tanto físicascomo

morales, queestán en esasituación.
Si tuviéramosacceso,entonces aho-
ra sí podríamos negarnos a dar el
servicio", enfatiza.

POCAS SANCIONES

Sólo en 26entidades se castigó al

notario, entre2020y2024.

79
SANCIONES
de tipomulta o suspensión temporal
fueron impuestasa los fedatarios.

40
NOTARIOS
fueron inhabilitados, pero 16 revoca-

ron lasanciónOestánenlitigio.

Lo que hagan con esa
sociedad ya no es

responsabilidad del
notario. Nosotros no

podemos saber a futuro
qué van a hacer
con esa empresa
GUADALUPE DÍAZ CARRANZA

Colegio Nacional del Notariado
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Evabike

El domicilio de Cubso Construcciones es un local disponible
para renta. La constructora recibió almenos 8 mdp del gobier-
no de Oaxaca. Fue protocolizada por Omar Abacuc Sanchez.

Estructuras Tholoi recibió casi 79 millones de

pesos del Oaxaca entre 2019y 2020.



El Universal
Sección: Portada, Nación
2024-05-27 05:27:15 2192 cm

2
Página: 1, 14 - 15 6/7

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Este es el domicilio de Caminos Terrestres y Renta de Equipo del Norte. Fue protocolizada por la notaria Mariana
Martinez Gracida Orduna. La compañía recibió al menos cuatro contratosque suman 15 millones de pesos.

Sematoro qe riesgos
Loscírculos de la izquierda Notarios Compañías
representana573 notarios
públicosy los de la derecha
son las 1,171 compañias
fantasma que formalizaron.

Riesgo de corrupción
y defraudación

BAJO

MEDIO

ALTO

NOTA Se analizaron tres variables para determinar el nivel de riesgo que correun notario al formalizar empresasque al tiempo se conviertenenfactureras Fuente: Elaboración
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